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PRESENTACIÓN 

 

 

 

        El Registro Civil, es una Institución de orden público y de interés social 

responsable de certificar la identidad civil y de dar publicidad a actos y 

hechos constitutivos, modificativos y extintos de la misma, en coordinación con 

la Ley del Registro Civil del estado de Jalisco y su Reglamento. Además es la 

dirección encargada de resguarda el cumulo documental relativo a cada 

acontecimiento civil y acto registral de nuestro municipio, en el que podremos 

encontrar acontecimientos tales como: nacimientos, reconocimiento de hijos, 

adopción, tutela, matrimonio, divorcio administrativo, defunción de mexicanos 

y extranjeros residentes en el territorio del Estado y nuestro Municipio, así como 

de la inscripción de las sentencias ejecutorias, la presunción de muerte, el 

divorcio judicial o la pérdida de la capacidad para administrar bienes, entre 

otros.  

        Nuestra dirección en conjunto con la administración 2021-2024, está 

dispuesta a trabajar con una visión clara, trasparente y efectiva, siempre 

anteponiendo el compromiso con nuestra sociedad de un servicio eficaz, 

cálido y respetuoso. 
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JUSTIFICACION 

 

 

 

     El presente manual tiene la finalidad de  establecer las normas, procesos y 

servicios que rigen esta  nuestra dependencia, así como dar a conocer al 

personal y al público en general, la estructura orgánica en cuanto a la 

organización, funcionamiento y atribución de nuestra área. Actuando como 

medio de comunicación y difusión, dándole introducción del personal de 

nuevo ingreso a la institución. 

Este manual contempla en su contenido el marco legal que nos rige, 

organigrama, los objetivos y funciones que conforman nuestra área. El actual 

debe y estará disponible para la consulta de la ciudadanía, del H. 

Ayuntamiento de San Julián, Jalisco y de nuestros vecinos. 

Los objetivos del presente son: 

 Acaudalar el conocimiento de nuestros ciudadanos y vecinos, sobre 

nuestra área. 

 Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario 

del área; una guía fundamentada en la visión y misión de nuestra 

administración, orientada a la realización de sus objetivos. 

 Definir la división del trabajo, capacitaciones, responsabilidades y 

medición de su desempeño. Delimitando las responsabilidades, para 

detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones. 

  Colaborar en la organización de los programas de trabajo, objetivos y 

presupuestos del Ayuntamiento. 

 Integrar los procedimientos, servicios y operaciones del área de Registro 

Civil a los manuales del H. Ayuntamiento de San Julián 2021-2024. 

 Describir los procesos sustantivos, procedimientos y operaciones de 

forma ordenada, secuencial y detallada. 

 Dar a conocer formalmente los métodos y técnicas de trabajo que se 

siguen día a día para la realización de las actividades. Describiendo los 

servicios vitales de la Dirección General del Registro Civil. 

 

El contenido de este manual quedara sujeto a modificaciones cada que la 

estructura presente cambios, con la finalidad de seguir ofreciendo información 

actualizada y eficiente.  
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ANTECEDENTES 

 

 

        

        El 28 de julio de 1859, en plena guerra civil, el gobierno liberal dirigido por Benito 

Juárez expidió la Ley Orgánica del Registro Civil, dando con ello un paso esencial para la 

secularización de los distintos ámbitos públicos que se encontraban oficiados por la Iglesia 

Católica.  

 

El gobierno provisional que había surgido de la Revolución de Ayutla emitió, entre 1855 y 

1857, tres trascendentales normas: Ley Juárez, Ley Lerdo y Ley Iglesia, con la finalidad de 

terminar con la interrelación Iglesia-Estado y contrarrestar el poder eclesiástico en materia 

civil. 

 

Asimismo el Congreso Legislativo que dio vida a la Constitución de 1857, se adhirió a la idea 

de estructurar una nación en la cual la Iglesia se mantenía al margen del Estado, tal como lo 

disponía el artículo 123: “Coqqerhonde a lor hodeqer fedeqaler ejeqceq en maseqiar de ctlso 

qeligioro i dircihlina exseqna, la insequención pte derignen lar leier”. 

 

La postura del clero respecto a la nueva Constitución, se manifestó de inmediato, 

condenando rt consenido “ansiqqeligioro”, lo pte atnado al malersaq de lor conrequadoqer i 

apoyados por algunos personajes del Partido Liberal, maquinaron en Tacubaya, el 17 de 

diciembre de 1857, un golpe de Estado, iniciando así la Guerra de Reforma. 

 

Si bien el conflicto desatado fue entre dos facciones políticas, en ella intervinieron otras 

fuerzas, como la autoridad de la Iglesia que se encontraba ejerciendo, en pleno conflicto, 

sobre la sociedad civil. Para contrarrestar tal intromisión el gobierno juarista aprobó nuevas 

legislaciones, las llamadas Leyes de Reforma. 

 

Entre ellas la Ley Orgánica del Registro Civil, expedida el 28 de julio de 1859, en Veracruz. 

Con ello, el Estado se estableció como el centro primordial de otorgamiento y control del 

registro de la población. Esta nueva normativa adoptó varios de los lineamientos de la Ley 

Orgánica del Registro del Estado Civil, de 1857, proyectada por Ignacio Comonfot, la cual 

fue derogada al siguiente año. 
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ANTECEDENTES 

 

 

 

Una de las novedades de la nueva Ley radicó en la creación del juez del estado civil, 

autoridad que tendría como cargo registrar el nacimiento, matrimonio y fallecimiento de una 

persona, función que comúnmente era realizada por los sacerdotes. Asimismo, se estableció 

enviar los libros originales, en donde se asentaba la información, al archivo del Registro Civil. 

 

Aunado a que la ley tenía como intención establecer un poder civil laico y reafirmar las 

tareas inherentes del Estado, sería de gran beneficio para la administración pública. Por 

ejemplo, la guardia nacional al tener acceso a los registros, podía conocer el número de 

varones que estaban obligados a prestar servicio militar en caso de un conflicto. Por otra 

parte se conseguiría hacer más eficaz el cobro de las contribuciones. 

 

A manera de ejemplo y para cumplir con lo ersihtlado en el aqsíctlo 19 de lei: “El nacimienso 

del niño reqía declaqado hoq el hadqe”, el hqeridense Beniso Jtáqez re hqerensó anse el 

Registro Civil del municipio de Veracruz, el 10 de octubre de 1860, para registrar a su hija 

Jerónima Francisca Juárez Maza. 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos del gobierno de ejecutar cabalmente la Ley —los 

omisos se hacían acreedores a una multa de 5 a 50 pesos—, no dejaron de presentarse las 

anomalías para el desarrollo del Registro Civil. Además, la Iglesia se mostró reacia a no 

abandonar sus privilegios. 

 

Finalmente, las Leyes de Reforma fueron elevadas a rango constitucional, el 25 de 

septiembre de 1873, durante la presidencia de Sebastián Lerdo de Tejada. 

 

El Archivo General de la Nación, preserva en los fondos documentales de la Administración 

Pública de 1821-1910, documentos relacionados con el Registro Civil, que se encuentran 

disponibles para los usuarios. 

 

   

 

 

Fuente: https://www.gob.mx/agn/articulos/agnrecuerda-la-creacion-del-registro-civil-mexicano 
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OBJETIVOS DEL ÁREA 

 

 

 

 Trabajar en conjunto dirección-sociedad, ofrecer un claro plan de 

trabajo incluyente y proactivo, en paralelo al plan de Acción “San Julián 

al 100”. 

 

 Establecer una comunicación constante entre sociedad, dirección, 

dirección, gobierno, para juntos mejorar nuestros espacios y servicios, 

dando respuestas inmediatas a las necesidades que competen al 

Registro Civil. 

 

 Asegurar el derecho a la identidad personal de nuestros ciudadanos. 

 

 Renovar y simplificar el acceso a la información, promoviendo los 

artículos de interés, como requisitos para trámites y atención, en nuestras 

páginas oficiales. 

 

 Mejoramiento de la organización interna, así como de las herramientas 

necesarias para dar un servicio digno, en conjunto con la depuración y 

renovación  de espacios. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL AREA 

 

 

 

  Asegurar el derecho a la identidad personal nuestros ciudadanos. 

 

 Dar certeza jurídica sobre el Estado Civil de las personas a través 

del Registro, las Inscripciones y la emisión de Certificaciones. 

 

 Ofrecer resoluciones claras y objetivas sobre problemáticas, 

trámites y servicios de nuestra oficina, así como una atención 

personalizada, cálida, profesional y capacitada. 

 

 Dar certeza jurídica sobre el Estado Civil de las personas de nuestro 

municipio ante el Estado y el Registro Nacional. 

 

 Trabajar en conjunto con el gobierno municipal, para que Registro 

Civil sea parte una identidad sólida, eficientando el acceso a la 

información y nuestros servicios. 
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 FUNCION Y SERVICIOS DEL ÁREA 

 

 

 

 

La emisión de Actas certificando la identidad y estado civil de los mexicanos. 

 

 Levantamientos de actos tales como: 

 Registro de Defunción 

 Registro de Nacimiento 

 Matrimonios 

 Divorcios 

 

 Inscripciones de actos. 

 

Otros servicios como: 

 Constancias de inexistencia. 

 Reconocimientos de hijos. 

 Realización de anotaciones marginales en actas. 

 Permisos de Sepultura. 

 Aclaraciones Administrativas de actas. 

 Expedición y aclaraciones de CURP. 

 

Concentración, conservación, custodia y archivo de actas originadas en la oficialía 

municipal. 

 

 

 

 

 

Para conocer los requisitos de cada uno de nuestros servicios, te invitamos a revisar nuestra pagina oficial: 

https://sanjulian.gob.mx/dependencias/registro-civil/ y/o revisar los Anexos del presente manual. 

 

 

https://sanjulian.gob.mx/dependencias/registro-civil/
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MISIÓN Y VISIÓN 

 

 

 

MISION: 

       Somos la dirección que da marco legal al estado civil de nuestros 

ciudadanos, comprometidos con la discreción, la responsabilidad y el 

cumplimiento de sus derechos. Siempre antelando la mejora de nuestra 

atención y servicio para nuestra comunidad y sus visitantes. 

 

 

VISION: 

        Sociedad y gobierno trabajando en conjunto, ajustando el lugar que 

nuestro municipio se merece. Posicionando a San Julián como municipio 

modelo de Jalisco. 
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VALORES 

 

 

 

 

 RESPETO 

 DISCRECION 

 HONESTIDAD 

 RESPONSABILIDAD 

 CALIDEZ  

 LIDERAZGO 

 VOCACION DE SERVICIO 

 CALIDAD 

 EFICIENCIA 

 PROFECIONALISMO 

 DISCIPLINA 

 EFICACIA 

 CALIDEZ 

 DINAMISMO 
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MARCO JURÍDICO 

 

 

 

 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 

 Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

 Código Civil del Estado de Jalisco. 

 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

 Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

 

 Ley General de Población. 

 

 Reglamento de Registro Civil del Estado de Jalisco. 

 

 Ley de Ingresos Municipal de San Julián. 

 

 Ley de Ingresos del Estado de Jalisco. 

  

 Ley de Migración. 

 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ORGANIGRAMA Y ESTRUCTURA 

 

C. María Isabel Loza Ramírez 

Presidenta 

 

 

C. Sofía Magaña Ramírez 

Oficial de Registro Civil 

 

 

Tahiri Guadalupe López Ramírez 

Auxiliar 
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RECURSOS 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS: 

Personal con disposición y actitud de servicio, con valores, visión y misión 

claras. Siempre en constante capacitación, con el respaldo de la Ley y los 

Códigos del Estado. 

 

 

RECURSOS MATERIALES: 

Equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, y los necesarios, trabajando 

en óptimas condiciones. 

Material de papelería y refacciones abastecidos y con uso adecuado. 

Mobiliario en constante mantenimiento y limpieza para ofrecerle a usted un 

espacio seguro y agradable.  
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FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

 

DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO: 

 

Artículo 1º.- La Ley dará trato igual a las personas en el reconocimiento de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

En los actos y hechos civiles los jueces tomarán en consideración las 

circunstancias de incapacidad, senectud, cultura y condición social de las 

personas y en todos los casos procurarán la equidad entre las partes. 

 

DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

Artículo 2º.- El Registro Civil es público, por ello toda persona puede solicitar 

copias o extractos certificados de las actas del estado civil así como de los 

documentos archivados y de las constancias de todo lo referente a la función 

propia de la Institución.  

La certificación es el medio de publicidad de las actas y documentos que 

obren en los diversos archivos del Registro Civil. 

Las copias o extractos certificados tendrán pleno valor y podrán ser 

presentadas ante cualquier instancia pública o privada, con independencia de 

su fecha de expedición, salvo que se requiera acreditar el estado civil del 

interesado. Los certificados de actas y documentos impresos vía electrónica 

mediante las plataformas habilitadas para tal efecto que autorice el Estado o 

que mediante convenios valide con la Federación o las entidades federativas 

derivadas de la Base de Datos Nacional del Registro Civil,  gozarán de valor 

pleno y deberán ser admitidos por las instancias públicas o privadas, siempre y 

cuando se desprendan de la impresión respectiva, los elementos de seguridad 

mediante los cuales se convalide la información y datos  asentados 

Artículo 3º.- Serán norma supletoria de las disposiciones de esta ley la 

legislación general y estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el 

Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de 

Jalisco. 
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Artículo 15.- La titularidad de las oficialías estará a cargo de los servidores 

públicos denominados oficiales del Registro Civil, quienes tendrán fe pública 

en el desempeño de las labores propias de su cargo.  

Artículo 16.- Se designarán oficiales del Registro Civil auxiliares de la oficialía 

correspondiente, cuando las necesidades del trabajo lo requieran para la 

mejor prestación del servicio, los que estarán bajo la dirección, 

responsabilidad y vigilancia del titular de la oficialía.  

Artículo 17.- El presidente municipal designará al oficial jefe y a los titulares de 

la Oficialía del Registro Civil y en su caso, a los oficiales del Registro Civil 

auxiliares adscritos.  

Artículo 19.- Son requisitos para ser oficial del Registro Civil; 

I.  Tener la nacionalidad mexicana; 

II. Se Deroga.  

III. Estar avecindado por lo menos un año en el lugar de su adscripción, 

previamente a su designación; 

IV. Estar en el pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos; 

V. Poseer  título de abogado o de licenciado en derecho y una práctica 

profesional de tres años; y 

VI. No tener antecedentes penales por delito doloso.  

Artículo 20.- Los requisitos del artículo precedente podrán disminuir de 

conformidad con lo previsto en los párrafos siguientes, en los municipios con 

menos de treinta mil habitantes sólo respecto de la práctica profesional. 

Artículo 21.- Son facultades y obligaciones de los oficiales del Registro Civil, 

además de las ya establecidas, las siguientes: 

I.  Tener en existencia las formas del registro civil necesarias para el 

levantamiento de las actas del registro civil, así como para la expedición de las 

copias certificadas, de los extractos de las mismas y documentos del 

apéndice;
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II. Expedir las copias o extractos certificadas de las actas y de los documentos 

del apéndice correspondiente, cuando le fueren solicitadas y se paguen los 

derechos respectivos, conforme a la Ley de Ingresos Municipal; asimismo el 

oficial podrá certificar las fotocopias de los documentos que se le hayan 

presentado con motivo de la realización de sus funciones; 

III. Rendir a las autoridades federales, estatales y municipales los informes, las 

estadísticas y los avisos que dispongan las leyes; 

IV. Fijar, en lugar visible de la oficialía, los derechos pecuniarios que causen las 

certificaciones y la inscripción de las actas del Registro Civil, así como una 

copia de la Ley de Ingresos Municipal en la que aparezcan todos los costos de 

los actos de la institución; 

V. Contestar oportunamente las demandas interpuestas en su contra y dar 

aviso a sus superiores jerárquicos; 

VI. Organizar el despacho de su oficina de tal forma que toda tramitación sea 

oportuna, para brindar la mejor atención al público; 

VII. Determinar las guardias en días festivos; 

VIII. Orientar e instruir al público sobre la trascendencia, consecuencias, 

requisitos y trámites para la inscripción de las actas del Registro Civil; 

IX. Cancelar las formas que sean inutilizadas con la leyenda "NO PASO", 

debiendo asentar la causa en las mismas; 

X. Entregar y remitir los ejemplares de las formas que dispone la ley; 

XI. Elaborar los índices alfabéticos de los registros de su oficialía; 

XII. Expedir las constancias de inexistencia que le sean solicitadas, previa 

comprobación de que no obren en sus oficialías las actas respectivas; 

XIII. Conservar bajo su responsabilidad y cuidado los libros y archivos de la 

oficialía;  

XIV. Instar de manera verbal a quien o quienes comparezcan a efectuar el 

registro de nacimiento, cuando el nombre que deseen poner al menor, 

contenga abreviaturas, diminutivos, claves, números y adjetivos que puedan 

llegar a denigrar a la persona, o cuando a juicio del Oficial del Registro Civil 

resulte impropio, denostante, cause afrenta, ya sea por su rareza, peculiaridad 

o dificultad en su emisión y articulación, solicitando se reconsidere su decisión.
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Bajo ninguna circunstancia el Oficial del Registro Civil podrá efectuar 

sugerencias de nombres para los registrados; y 

XV. Las demás que establezcan las leyes.  

 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

Del Archivo General del Registro Civil  

 
Artículo 4º. “Reglamento del Registro Civil del Estado de Jalisco” 

 

I. Custodiar y conservar los libros, los apéndices y demás documentos que 

integran el Archivo de la Dirección General del Registro Civil; 

  

II. Autenticar con su firma la expedición de extractos y copias certificadas de 

las actas y de las constancias de inexistencia que se expidan en la Dirección; 

 

III. Gestionar la encuadernación de las actas para la conformación de los libros 

del Registro Civil que integren el Archivo a su cargo; 

  

IV. Realizar los índices de cada uno de los volúmenes del Archivo, para facilitar 

la búsqueda de las actas;  

 

V. Informar de inmediato a la Dirección, de la pérdida o destrucción de actas, 

libros o cualquier otro documento u objeto del Registro Civil; así como todas las 

irregularidades que expongan la seguridad en general del Archivo;  
 

VI. Expedir previa solicitud y pago de los derechos correspondientes, copias 

certificadas de los documentos relacionados con las actas; 

 

VII. Efectuar las anotaciones marginales a las actas de los libros que se 

contengan en el Archivo;  

 

VIII. Atender lo relativo a la administración de los recursos humanos y 

materiales que impliquen las actividades en el Archivo General del Registro 

Civil; y
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IX. Coadyuvar con la Dirección en los programas que la misma emprenda y 

cumplir con las funciones que se le encomienden por parte de la Secretaría 

General de Gobierno y de la Dirección. 

 

De las Constancias y Certificaciones de las Actas del Estado Civil 

 
Artículo 5º. El Director General y quien éste determine, así como los Oficiales, 

deben de expedir las constancias y certificaciones relativas al estado civil de 

las personas que les sean solicitadas, previo el pago correspondiente por parte 

del interesado. 

 

Las certificaciones y constancias serán expedidas en papel especial 

autorizado para tal efecto por la Dirección, y deberán autenticarse con el 

nombre, fecha de expedición y firma de quien la expide, y deberán de 

contener el sello de la Dirección u Oficialía. 

 
Artículo 6º. Las certificaciones podrán ser en copias o en extractos de actas; 

estas últimas serán emitidas a través del sistema automatizado de la Dirección 

y de las Oficialías. Para el caso de la emisión de extractos certificados vía 

módem del Archivo General de la Dirección a cualquier Municipio del Estado, 

podrá certificar el documento el Oficial del Registro Civil de la jurisdicción 

correspondiente. 

Las certificaciones a que se refiere el presente artículo podrán llevarse a cabo 

mediante la utilización de la firma electrónica certificada, de conformidad con 

lo previsto en la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco y el presente 

reglamento. 

Las certificaciones que se realicen mediante firma electrónica deberán 

contener el resumen de la cadena de la firma electrónica certificada, el 

identificador de la certificación, al cual se le reconocerá como “Id de 

certificación”, la página electrónica del Registro Civil, así como cualquier otro 

dato que considere el Director General. 

Cualquier persona podrá consultar en la página electrónica del Registro Civil 

las certificaciones realizadas, ingresando el correspondiente “Id de 

certificación”.
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Artículo 7º. Cuando un acta del estado civil haya sido rectificada, aclarada, 

testada o complementada, los extractos certificados que de ella se expidan, 

aparecerán con los últimos datos anotados; de igual forma en los casos de 

adopciones y reconocimientos. 

Artículo 8º. Las copias y extractos certificados de actas para que sean válidos, 

no deberán contener enmendaduras, borrones o raspaduras. 

Artículo 9º. Para la tramitación de actos del estado civil ante las propias 

Oficialías, sólo se admitirán actas y constancias con fecha de expedición no 

mayor a un año. 

 

De los Registros Extemporáneos 

Artículo 10. En los municipios del Estado ser efectuará por lo menos una 

campaña anual de registros extemporáneos, en la que podrán incluir la 

celebración de matrimonios y reconocimiento de hijos. 

La Dirección deberá de expedir la autorización correspondiente a los Oficiales 

que le soliciten efectuar en fechas determinadas la campaña. En dicha 

autorización deberán de indicarse los requisitos mínimos y el apoyo a título 

gratuito de las constancias de inexistencia del Estado. 

Artículo 11. Los Oficiales, para los registros extemporáneos, tomarán en 

consideración las constancias expedidas por autoridades administrativas, y los 

documentos personales que presenten los interesados, debiendo integrarse 

en todo caso un expediente, que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Constancias de inexistencia expedida por el Oficial de la jurisdicción donde 

ocurrió el nacimiento y del Archivo General del Registro Civil del Estado para 

niños mayores de dos años. En el caso de personas originarias de otro Estado 

de la República, se requerirá la constancia expedida por el Archivo General de 

la entidad federativa de que se trate; 

 

II. Para los menores de 3 años de edad, en caso de que el alumbramiento 

hubiese acontecido en alguna institución de salud, la constancia de 

alumbramiento expedida por dicha entidad, la que deberá contener el 

nombre, firma y número de cédula profesional del médico que atendió el 

parto;
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III. Actas de nacimiento o matrimonio de los interesados, a falta de éstas, las de 

los hijos o hermanos para acreditar la filiación; 

 

IV. Constancia de fe de bautismo para las personas que cuenten con este 

documento; 

 

V. Comprobante de vecindad expedido por autoridad municipal y/o 

identificación oficial con fotografía del interesado, o de los padres del menor, 

según el caso; y 

 

VI. Constancia de trabajo, de estudios o acreditación de la actividad que 

desempeñe. 

 

El Oficial después de analizar los documentos exhibidos, contestará 

autorizando o negando el registro, en este último caso, lo deberá efectuar de 

manera fundada y motivada; también podrá allegarse mayores elementos 

probatorios además de los ya señalados y de los contemplados tanto en la Ley 

del Registro Civil como en el Código Civil, ambos ordenamientos de esta 

entidad federativa. 

 

Artículo 15. En el caso de personas no registradas menores de seis meses, 

cuyos padres hayan fallecido, únicamente podrá anotarse el nombre de los 

mismos siempre y cuando se acredite ante el Oficial correspondiente, con el 

acta de defunción de su o sus progenitores, así como con la constancia de 

alumbramiento en la que conste que el que se pretende registrar es 

descendiente de los mismos. 

Artículo 16. Se deberá asentar en el acta, la fecha en que se efectúa, el nombre 

y cargo de quien autoriza el registro extemporáneo. 

 

De los Actos del Estado Civil celebrados por Mexicanos en el Extranjero 

Artículo 17. El Registro de los actos del estado civil celebrados por mexicanos 

en el extranjero, se asentarán en el formato denominado “Inscripción de”, en el 

cual se transcribirá íntegramente el contenido de los documentos o 

constancias que exhiban los interesados. Con ellos se formará un libro 

especial que contendrá indistintamente todas las actas que con este motivo se 

hayan inscrito.
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Artículo 18. Para la inscripción de los actos a que se refiere el artículo anterior, 

los interesados deberán exhibir ante el Oficial respectivo, los siguientes 

documentos: 

I. Copia del acta o documento debidamente legalizada o apostillada del 

estado civil celebrado ante autoridades extranjeras; 

 

II. En el caso de documentos redactados en idioma distinto al español, la 

traducción efectuada por perito autorizado por el Cabildo Municipal que 

corresponda; y 

 

III. Constancia idónea, para acreditar que es de nacionalidad mexicana. 

 

Del traslado y sepultura de cadáveres 

Artículo 19. Por traslado de cadáver se debe entender el desplazamiento que 

se hace del mismo, del lugar donde ocurrió el fallecimiento de una persona, a 

otro poblado, municipio, entidad federativa o país. 

Artículo 20. Para el traslado de un cadáver, los interesados previamente 

deberán obtener: 

La copia certificada del acta de defunción levantada por el Oficial del lugar en 

que ocurrió el fallecimiento; y 

El permiso parta efectuar dicho traslado expedido por la Secretaría de Salud. 

Artículo 21. El Oficial del Registro Civil que tenga conocimiento del traslado de 

un cadáver, no levantará una nueva acta de defunción; únicamente verificará 

antes de expedir la orden de inhumación o cremación, según sea el caso, que 

se haya dado cumplimiento a los requisitos establecidos en las disposiciones 

relativas a defunciones establecidas en la Ley del Registro Civil, debiendo 

exigir copia certificada del acta de defunción. 

En los casos en que se exceda del término establecido por la Ley del Registro 

Civil para levantar el acta de defunción y siempre y cuando no se haya 

inhumado o cremado el cadáver, se podrá levantar el acta de defunción con el 

permiso sanitario respectivo, de acuerdo a lo que establece la Ley General de 

Salud. 
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De la expedición de constancias de inexistencia de registro 

Artículo 22. Las constancias de inexistencia de registros de actos del estado 

civil, podrán ser expedidas tanto por la Dirección General como por las 

Oficialías correspondientes. 

Artículo 23. Los interesados deberán solicitar las constancias de inexistencia 

de registro, especificando los años en que se habrá de efectuar la búsqueda y 

aportando elementos probatorios que hagan suponer la fecha y el lugar de 

nacimiento. 

Artículo 24. Para autorizar la expedición de una constancia de inexistencia, el 

Director o el Oficial deberán constatar que la búsqueda fue llevada a cabo y 

que se cubrieron los derechos correspondientes. 

Artículo 25. En las constancias de inexistencia se hará mención del archivo en 

que fue buscado el registro y de los años y libros en que se efectuó. 

 

De las anotaciones marginales 

Artículo 26. La Dirección y las Oficialías que se encuentren preparadas para 

efectuar anotaciones marginales por procedimiento automatizado, asentarán 

las mismas en las papeletas especiales para dicho fin, debiendo adherirse al 

acta que corresponda, entreselladas y firmadas por el Director del Archivo y/o 

los Oficiales respectivos, debiendo girarse los oficios necesarios a la Oficialía, 

Dirección General o Estado de la República según corresponda. 

 

De la duplicidad de las actas del estado civil 

Artículo 32. Cuando la Dirección tenga conocimiento de una duplicidad de 

registros con motivo de la integración de la base de datos estatal, ordenará 

que no se incluya en la misma el de más reciente fecha, y procederá a efectuar 

las acciones legales necesarias a efecto de cancelar el segundo registro. 

 

“Siendo entonces facultad y atribuciones el cumplimiento de estos y los 

demás artículos establecidos en las leyes, códigos y reglamentos que ha 

nuestra área competen.” 
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PROCEDIMIENTOS 

 

 

DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 

De los procedimientos 

 

Artículo 23.- Estará a cargo de los oficiales del Registro Civil, hacer constar los 

hechos y actos del estado civil y extender las actas relativas a: 

I. Nacimiento, reconocimiento de hijo y adopción; 

II. Matrimonio y divorcio; 

III. Defunción, declaración de ausencia y presunción de muerte; 

IV. Tutela y tutela voluntaria; 

V. Emancipación;  

VI. Pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar bienes y el 

levantamiento de esta restricción; e 

VII. Inscripciones generales y sentencias. 

Artículo 24.- El registro de cualquier acto del estado civil, se regirá en cuanto a 

sus cobros, conforme a la Ley de Ingresos del municipio correspondiente y en 

caso de que dicho ordenamiento así lo señale, se otorgará la participación 

económica específica a los oficiales, para aquellos actos que sean fuera del 

horario normal de la oficina o a domicilio, apegándose en la forma de 

recaudación a lo que marque dicha ley.  

Artículo 25.- Si se perdiese o destruyese alguno de los ejemplares de las actas 

del registro civil, los oficiales o el titular del Archivo General según sea el caso, 

darán aviso del hecho a la Dirección General del Registro Civil así como al 

ministerio público.  

Artículo 26. La Dirección General del Registro Civil o las oficialías municipales, 

según el caso, en la pérdida o destrucción de documentos, tendrán la 

responsabilidad de disponer su reposición, sacándose copia de cualquiera de 

los ejemplares que existan, quedando como responsables únicos de la 

reposición, el oficial o el titular del archivo, según las disposiciones 

establecidas por la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco, quienes en caso de omisión se harán acreedores a las 

sanciones que la misma establece. 
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Artículo 27.- Cuando los interesados no puedan ocurrir personalmente, podrán 

hacerse representar por un mandatario especial para el acto, cuyo 

nombramiento conste en instrumento público, excepto cuando se trate de 

levantar las actas de divorcio.  

Artículo 28.- Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera 

de la República, serán bastantes las constancias que los interesados 

presenten de los actos relativos, siempre que se hayan inscrito en la oficina 

respectiva del Registro Civil en el Estado de Jalisco o de cualquiera otra entidad 

federativa. 

Artículo 29.- En la formulación de las actas del estado civil se observarán las 

siguientes reglas: 

I. Los testigos que intervengan en las actas del Registro Civil serán 

mayores de edad, prefiriéndose a los parientes de los interesados o en caso de 

no serlo, a quienes éstos designen; 

Queda prohibido a los servidores públicos que laboran en el Registro Civil ser 

testigos en las actas que se elaboren en la oficina de su adscripción, en caso 

de hacerlo serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

II. Extendida el acta, será leída por el oficial del Registro Civil a los 

interesados y testigos; firmarán los ejemplares autógrafamente. En las actas de 

matrimonio se estamparán además las huellas digitales de los contrayentes; 

en las de nacimiento y en las de reconocimiento se estampará la huella digital 

del nacido o reconocido; 

III. Si alguno de los interesados quisiere imponerse por sí mismo del tenor 

del acta, podrá hacerlo; y si no supiese leer, uno de los testigos designados por 

él, lo hará a su ruego; 

IV. Si un acto comenzado se entorpece porque las partes se nieguen a 

continuarlo o por cualquier otro motivo, se inutilizará el acta marcándola con 

dos líneas transversales y asentándose el motivo por el cual se suspendió, 

razón que deberán firmar el oficial del Registro Civil, los interesados y los 

testigos, estos dos últimos si fuere posible; 
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V. Los números que deban utilizarse en las actas, serán escritos con letra 

cuando el espacio del formato lo permita, además en los nombres de las 

personas no se emplearán abreviaturas. Los espacios no utilizados serán 

cubiertos con rayas horizontales; 

VI. No se hará raspadura alguna ni se permitirá borrar lo escrito. Cuando 

sea necesario testar alguna palabra, se pasará sobre ella una línea de manera 

que quede legible, se salvará con la palabra correcta poniéndola entre 

renglones, haciendo mención de dicha circunstancia al final del acta; 

VII. Los documentos que presenten se anotarán poniéndoles el número de 

acta y el sello del Registro Civil, éstos se reunirán y depositarán en la Oficialía 

del Registro Civil correspondiente, formándose un anexo al cual se hará 

referencia en la última hoja del libro; 

VIII Se testarán de oficio las palabras que conduzcan a establecer que un 

hijo es incestuoso o que la muerte de personas ocurrió en prisión; 

IX. No podrán dejar de anotarse los datos previstos en las formas del 

Registro Civil; y 

X. No podrá asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, sino lo 

que deba ser declarado para el acto preciso a que ellas se refieren y lo que 

esté expresamente prevenido en la ley.  

Artículo 30.- Las actas del estado civil se levantarán en formatos con 

características especiales que serán expedidos por la Dirección General del 

Registro Civil, a los que se les denomina formas del registro civil, cuyas 

estructuras y contenido estarán determinados por las disposiciones legales 

relativas; su elaboración será, salvo lo previsto en el artículo 32 de esta ley, por 

quintuplicado en las actas de nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción; y 

por cuadruplicado en los demás casos, se levantarán en forma computarizada 

o mecanografiada, debiendo contener la clave única del registro de 

población. 

El hacer constar un acto y el asentamiento del acta en un formato no 

autorizado por la Dirección General del Registro Civil, producirá su nulidad 

absoluta, independientemente de las responsabilidades en que incurra el 

Oficial del Registro Civil.  
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Artículo 31.- Para asentar los actos a que se refiere el artículo anterior, existirá 

un formato específico para cada uno. Si por cualquier causa no existiere, se 

asentará en el de inscripciones generales.  

Artículo 32.- Los oficiales del Registro Civil remitirán todos los ejemplares que 

se generen a la Dirección General, exceptuando el que corresponda al 

interesado, así como el que se queda en la Oficialía para formar los libros de 

cada uno de los actos. Dicha remisión se tendrá por cumplimentada mediante 

el envío de la imagen digitalizada del acta respectiva, siempre que se 

encuentren respaldados en el archivo electrónico, con la firma electrónica del 

Oficial del Registro Civil correspondiente. 

La citada Dirección será la encargada de formar el Archivo General y estará 

obligada a enviar las copias y la información que señalen las leyes y los 

convenios que al efecto sean suscritos.  

Artículo 33.- Las actas correspondientes al Archivo General y a las oficialías, se 

integrarán de acuerdo a su contenido en libros, que no deberán tener más de 

doscientas actas cada uno y observarán un orden cronológico, mismas que 

serán integradas y foliadas progresivamente.  

Artículo 34.- Los actos y las actas del estado civil relativos al oficial del Registro 

Civil, a su consorte, a los ascendientes o descendientes de cualquiera de ellos, 

no podrán autorizarse por el mismo oficial; pero se asentarán en las propias 

formas y se autorizarán por el presidente municipal respectivo, cuando no esté 

a su cargo el Registro Civil. En el caso de que el presidente estuviere a cargo 

del registro, autorizará los actos y actas aludidos, la persona que conforme a la 

ley deba suplirlo en su falta.  

Artículo 35.- Las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijo, 

matrimonio y defunción, deberán levantarse de inmediato; las demás dentro 

del término de tres días.  

Artículo 36.- Los actos del estado civil relativos a la misma persona deberán 

anotarse en su acta de nacimiento y en la de matrimonio cuando lo hubiere 

celebrado, debiendo remitirse mediante oficio o utilizando los medios 

electrónicos de conformidad con esta ley y demás disposiciones aplicables, 

copia certificada al Archivo General y Oficialía que corresponda, ya sea en el 

interior o fuera del Estado. Estas anotaciones marginales se insertarán en todas 

las copias certificadas que se expidan.  
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Artículo 37.- Cualquier anotación que tenga que hacerse en algún acta del 

estado civil de las personas, se deberá realizar al margen de la misma, si no 

fuese posible se hará por el reverso y si ya no existiese espacio para ello, se 

hará en hoja adherida al acta, la cual deberá entresellarse. 

La Dirección General del Registro Civil del Estado, deberá informar al registro 

nacional de población e identificación personal, las resoluciones que emitan 

las autoridades administrativas o judiciales, de las que resulten modificaciones 

de los datos de registro de la persona, en los siguientes casos: 

I. Reconocimiento; 

II. Adopción; 

III. Nulidad; y 

IV. Rectificación. 

Artículo 38.- Cada Oficialía tendrá su propio apéndice del archivo, que estará 

integrado por todos los documentos relacionados con el acta formulada.  

Artículo 39.- Los apéndices estarán constituidos por todos los documentos 

relativos al acta en original; deberán estar relacionadas y anotados con el acta 

respectiva, integrándose en los libros correspondientes a las actas.  

Artículo 39 Bis. La Dirección General del Registro Civil, deberá verificar el 

cumplimiento por parte de las unidades hospitalarias que atiendan los 

nacimientos, de la información relativa a los mismos en los términos de la Ley 

de Salud del Estado de Jalisco. 

Una vez recibida la relación de nacimientos diaria por unidad médica, la 

Dirección General realizará las acciones necesarias para el almacenamiento, 

conservación y actualización en el sistema electrónico que corresponda y 

procurará generar en tiempo real el acceso de consulta a la misma por parte 

de las oficialías de Registro Civil en el Estado, procurando con ello el derecho a 

la identidad de los menores y agilizando el procedimiento de registro que se 

solicite ante las oficialías del registro civil en los términos del reglamento de la 

presente Ley. 
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PREGUNTAS FRECUENTES 

 

  

1 En cuanto a los Registros de Nacimiento: 

 

1.1. ¿Pueden registrar padres menores de edad? Sí, pero es necesario 

acudir al DIF municipal, para solicitar la carta de registro de padres 

menores de edad y acudir con sus tutores a realizar el registro. 

 

1.2. ¿Si no hay acta de matrimonio, deben de acudir ambos padres? Si ya 

que es necesario den el consentimiento. 

 

 

1.3. ¿Si hay acta de matrimonio deben acudir ambos padres? No es 

necesario, puede acudir solo un progenitor con el acta de matrimonio. 

Solamente en el acta quedara asentado el progenitor que se presentó 

y su firma. 

 

1.4. ¿Cuánto tiempo tengo para realizar el registro? 180 días a partir de la 

fecha de alumbramiento. 

 

 

1.5. ¿Qué sucede con los bebes que tienen más de 180 días? Es necesario 

traer constancia de inexistencia de registro del lugar donde nació, y si el 

niño es mayor de 2 años, se necesita una constancia de inexistencia del 

municipio donde nació  y otra expedida por el estado. 

 

1.6. ¿Qué se necesita para registrar un bebe cuando es madre soltera? 

Certificado de alumbramiento original, copia de acta de nacimiento, 

identificación vigente y CURP de la madre, comprobante de domicilio 

reciente, 2 testigos con identificación vigente y CURP, CURP de los 

abuelitos maternos. 

 

1.7. ¿Qué pasa si no se registra un bebe a tiempo? Se le está negando su 

derecho de identidad, además se le niega también el derecho a otros 

servicios como de salud, educación, y protección, por eso es 

importante que se registre un bebe a tiempo ya que en un futuro puede 

tener problemas el mexicano. 

 

 



 

Elaboró Revisó Autorizó Versión: 1.0 

   Fecha: Noviembre 2021 

   Página: 35/ 

 

 

 

 

 

 

1.8. ¿Cómo se puede poner el apellido del padre a un bebe, cuando este 

ya está registrado? Se necesita el consentimiento de la madre y de ser 

así, se hace el reconocimiento en la oficina del Registro civil. 

 

1.9. ¿Cuánto es el costo para hacer el reconocimiento de Hijo? El costo en 

la oficina del registro civil de san Julián es de: $350, aparte las actas 

certificadas que se necesitan para el trámite. 

 

 

1.10. ¿Dónde se puede registrar a un menor nacido en E.U.A? En la oficina de 

registro civil o en un Consulado Mexicano. 

 

1.11. ¿Qué se necesita para hacer la inscripción de un acta de Nacimiento? 

Acta original apostillada, traducción por perito traductor autorizado en 

el municipio, copia de acta de nacimiento e identificación mexicana 

con fotografía de mamá o papá que sean mexicanos 

 

 

1.12. ¿Se puede expedir una CURP de una persona que nació en E.U.A. y 

tiene 10 años viviendo en México? Mientras la persona no tenga la doble 

nacionalidad no se puede expedir CURP, así tenga viviendo toda su 

vida en México, primero se tiene que hacer la inscripción del acta para 

que el sistema genere su CURP 

 

 

 

 

 

2. En cuanto a los Matrimonios: 

 

2.1. ¿Dónde adquiero la solicitud de matrimonio y la hoja de testigos? En 

nuestra oficina. 

 

2.2. ¿Puede un menos de edad contraer matrimonio? No, a partir del 4 de 

abril del 2021, según el artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, 

“para contraer matrimonio el hombre y la mujer necesitan contar con 

cuando menos 18 años de edad”. 
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2.3. ¿Cuántos días debe tener los análisis prematrimoniales de 

practicados? 15 días máximo de practicados antes del matrimonio. 

 

2.4. ¿Qué necesita la contrayente en caso de no tener la cartilla de 

vacunación? Necesita presentar un documento firmado y sellado por 

Centro de Salud donde se indique por qué motivo no tiene su cartilla de 

vacunación, este puede solicitarlo en Registro Civil para su debido 

llenado. 

 

2.5. ¿Quién expide el certificado médico? Centro de Salud. 

 

2.6. ¿Qué necesita una persona con estado civil definido como viudo(a) 

para volver a contraer matrimonio? Necesita el acta de defunción 

certificada de su anterior cónyuge. 

 

2.7. ¿Qué sucede con las personas que no tiene identificación oficial 

vigente? Necesitan una carta de identidad, expedida en nuestra oficina 

de Secretaria General. 

 

2.8. ¿Qué necesita una persona con estado civil definido como divorciado 

para volverse a casar? Necesita presentar acta de divorcio reciente y 

certificado, además es necesario revisar las condiciones de su divorcio. 

 

2.9. ¿Qué necesita un extranjero para contraer matrimonio en México? 

Necesita presentar acta de nacimiento apostillada, con la traducción 

de un perito oficial de nuestra localidad, además de un permiso de 

gobernación para contraer matrimonio. 

 

2.10. ¿Qué necesitan los contrayentes de otros municipios? Necesitan 

constancia de inexistencia de matrimonio expedida por el registro civil 

donde se realizó su registro de nacimiento. 

 

2.11. ¿Qué se necesita si el matrimonio se celebra por bienes separados o 

sociedad conyugal? Las capitulaciones notariadas. 
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CONTROL DE CAMBIOS 
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Anexo 1 Requisitos 

 

 

 

Anexo 1.1 - Requisitos para registro de nacimiento 

 Certificado de nacimiento (el original). 

 Copia de acta de matrimonio (si no están casados, traer copia de actas de 

nacimiento). 

 Identificación oficial con fotografía de los padres (y copia). 

 CURP de los padres. 

 Comprobante de domicilio reciente (copia). 

 Dos testigos con identificación oficial (y copia). 

 CURP de los testigos. 

 CURP de los abuelitos. 

 Si el niño es mayor de 180 días, traer constancia de inexistencia de registro del lugar 

donde nació.  

 Hacer previa cita. Acude a nuestra oficina o llámanos al 3477180001 ext.27 (sujeto a 

disponibilidad). 

 

Anexo 1.2 – Requisitos para registro de defunción: 

 Certificado médico original. 

 Identificación oficial de la persona fallecida (INE). 

 Copia de acta de nacimiento de la persona fallecida. 

 Declarante con identificación oficial con fotografía. 

 Dos testigos con identificación oficial con fotografía. 

 

Anexo 1.3 – Requisitos para inscripción de Actas: 

 Acta original, apostillada y traducida por algún perito oficial de este lugar. 
 Para las actas de nacimiento, copia de acta de nacimiento e identificación de alguno 

de los padres del que haya nacido en territorio mexicano. 
 Para las actas de divorcio es necesario presentar también la Homologación de 

sentencia. 
 Para las actas de defunción identificación oficial del compareciente. 
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Anexo 1.4 – Requisitos para reconocimiento de hijos: 

 Acta de nacimiento reciente del menor (máximo un año de expedición). 

 Acta de nacimiento reciente del reconocedor y de la persona que otorga el 

consentimiento (mamá). 

 Identificación oficial con fotografía de los padres (y copia). 

 CURP de los padres. 

 Comprobante de domicilio reciente (copia). 

 Dos testigos con identificación oficial (y copia). 

 CURP de los testigos. 

 CURP de los abuelitos. 

 Si el niño es menor a cuatro años, traer cartilla de vacunación o constancia escolar 

con foto del menor y sello de la escuela.  

 Hacer previa cita. Acude a nuestra oficina o llámanos al 3477180001 ext.27 (sujeto a 

disponibilidad). 

 

 

Anexo 1.5 – Requisitos parea expedición de actas certificadas: 

 Actas certificadas de los distintos actos: 

o Nombre completo y fecha de nacimiento. 

o O, fecha de registro, numero de acta y libro (localizados en cualquier copia 

anterior de su acta). 

 

 

 Actas foráneas: 

o Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, preferentemente también 

traer la CURP 

 

Tomar en cuenta que solo pueden imprimirse las actas que ya están dentro del sistema, 

de no ser así, deberá comunicarse a la oficina correspondiente de su registro para 

solicitar que su acta sea subida al sistema. 
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Anexo 1.6 – Requisitos para divorcio administrativo. 

 

 Condiciones: 

o Estar en ambo consentimiento y acudir a la Oficina del Registro Civil para 
hacer el trámite. 

o Que no tengan hijos vivos o concebidos dentro del matrimonio, o 

teniéndolos sean mayores de edad, capaces y no requieran alimentos. 

o Que no tengan bienes en común dentro de ese periodo. 

 

 Documentación requerida: 

o Actas de nacimiento de los cónyuges. 
o Identificación de los cónyuges. 
o Comprobante de domicilio (preferentemente a nombre de alguno de los 

solicitantes). 
o Acta de matrimonio. 
o Ella deberá realizarse análisis de ingravidez en cualquier laboratorio. 
o Certificar los análisis en el Centro de Salud. 
o Documento notariado donde se haga la disolución del régimen matrimonial 

(éste debe expresar que legalmente durante el matrimonio no se hicieron ni 
se tienen bienes muebles, inmuebles y comparecen para liquidar el régimen 
matrimonial que los une). 

o Elaborar la solicitud de divorcio administrativo en presencia del Oficial de 
Registro Civil y con toda la documentación. Después del llenado de dicha 
solicitud se dará un lapso de 30 días, donde se deberán presentar 
nuevamente, para que en caso de proceder el divorcio se lleve a cabo el 
levantamiento del acta. 
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Anexo 1.7 – Requisitos para contraer matrimonio: 

 Solicitud de matrimonio (solicitar en oficina). 

 Hoja de datos de los testigos (solicitar en oficina). 

 Hacer previa cita. 

 Actas de nacimiento originales, recientes y dos copias (fecha de expedición 

máximo de 1 año). 

 Identificación oficial con fotografía de ambos contrayentes (expedida por 

autoridades mexicanas y una copia). 

 CURP de los contrayentes (copia). 

 Análisis prematrimoniales con un máximo de 15 días de practicados. 

 Certificado médico del centro de salud. 

 Un testigo mayor de edad por cada uno de los contrayentes con identificación con 

fotografía (copia de la misma). Y CURP (copia). 

 CURP de papás. 

 Para contrayentes de otro municipio o estado, presente constancia de inexistencia 

de matrimonio del lugar donde fue registrado. 

 Si el matrimonio se celebrara por régimen de bienes separados o sociedad 

conyugal, presentar capitulaciones notariadas. 

 Viudo: presentar copia fiel de acta de defunción del anterior cónyuge (Original). 

 Divorciado: presentar acta de divorcio o nulidad del matrimonio (reciente y 

certificada). 

 Extranjero: presentar acta de nacimiento apostillada, con la traducción de un perito 

oficial de esta oficialía y permiso de gobernación para contraer matrimonio. 

 Cartilla de la mujer. 

 Constancia de pláticas del DIF ( Teléfono del DIF 347-718-0172) 

 Presentar toda la documentación 3 días antes del matrimonio. 

 

 

 

 

 

 

 


